
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 193 Y 267 DE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA SANDRA PAOLA GONZÁLEZ 

CASTAÑEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 

1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos . 

Planteamiento del problema 

Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instrumento de control de constitucionalidad más 

importante dentro de nuestro sistema jurídico. En la actualidad, es el medio para cuestionar la constitucionalidad de 

la actuación de toda autoridad del Estado, pero como bien nos hemos percatado, esta institución jurídica, hoy en 

día, sobrepasa sus facultades dejando de cumplir con el presupuesto básico de la democracia siendo la dignidad de 

la persona humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, valores y principios tales 

como la libertad, igualdad y pluralidad. 

Casos particulares donde podemos advertir los hechos anteriormente señalados son los que hemos sido testigos en 

la actualidad sobre la operatividad del cumplimiento del precepto jurídico señalado en el artículo 267 de la actual 

Ley de Amparo, donde se presentan excesos derivados de la aplicación de sanciones de destitución previstas para 

los servidores públicos para el caso de incumplimiento de resoluciones del Poder Judicial de la Federación, 

presentándose una violación a su discrecionalidad, de garantía de audiencia y del principio de presunción de 

inocencia. 

Bajo esta tesitura, se encuentra una discrepancia entre las finalidades de la reforma del Sistema de Justicia Penal de 

2008 y la operatividad actual de la autoridad, siendo éstas las de respetar y garantizar los principios procesales y 

los derechos de las personas víctimas e imputadas del delito, estableciendo el principio de presunción de inocencia, 

al tiempo que se precisan nuevas garantías judiciales de las víctimas, relacionadas con la reparación del daño, su 

seguridad personal, el resguardo de su identidad y sus datos personales. 

Por otro lado, como sabemos, la pena privativa de libertad fue aceptada por la sociedad, por significar una sanción 

más benigna a las previamente impuestas; pero hoy en día se observa en crisis, ya que más que garantizar los 

derechos de la sociedad y de los transgresores de la norma penal, ha mutado algunas veces en una severa sanción, 

que la despoja de su esencia al condenar prácticamente al sentenciado a morir en el encierro, sin posibilidad de 

alcanzar la reinserción social efectiva, que es la finalidad de la pena. Caso concreto vemos la sanción señalada por 

el artículo 267 de la Ley de Amparo vigente, siendo una pena excesiva en cuanto a su duración puesto que se 

encuentra equiparada al tipo penal señalado para aquellas personas que encubran a un terrorista, previsto por el 

numeral 139 Bis del Código Penal Federal vigente, lo cual el legislador muestra su intención de disminuir los 

delitos, cuando lo único que realmente se logra es aumentar la brecha de inequidad manifiesta del sistema. Además 

que es importante reconocer que la respuesta no siempre se encuentra en las penas de larga duración ya que éstas 

no se enfocan a solucionar los problemas del cometimiento de estas conductas y por el contrario, representan más 

violencia que se pretende contener al violar los derechos humanos de los sentenciados, al motivar un modelo en el 

que no se fortalece la reinserción social y se privilegia la separación permanente del interno bajo el afán de una 

supuesta salvaguarda social. 



 

 
 

Debemos mencionar también que, derivado a la creación de la nueva Ley de Amparo, sustentada por una reflexión 

profunda y razonada sobre cómo vislumbramos nuestro instrumento de protección de derechos fundamentales más 

importante en nuestro ordenamiento jurídico que garantice primordialmente el acceso a la justicia y la efectividad 

en la tutela de los derechos fundamentales, se realizó un cambio integral al sistema de control constitucional, sin 

embargo, se modificaron la mayoría de los artículos a excepción del 193 y 267 de la actual Ley de Amparo, 

quedando violatorio de los derechos humanos de los servidores públicos, puesto que el funcionario queda 

imposibilitado para ejecutar la sentencia pagando indemnizaciones que no están contempladas en la Ley de 

Presupuesto de Egresos destinado a las entidades federativas o demarcaciones territoriales, al no haber una 

compatibilidad entre dichos ordenamientos jurídicos, dando así su inmediata destitución y creando la necesidad de 

realizar elecciones extraordinarias dejando un gasto imprevisto adicional a la autoridad. Además de resultar 

violatorios de derechos humanos dichos numerales, al no existir en ellos una distribución de responsabilidad, 

participación y sanción en la tipificación del delito entre los servidores públicos involucrados. Existiendo también 

una situación de indefensión al presunto culpable, en el momento de señalar que el Ministerio Público actuará 

como “dictaminante técnico auxiliar” ante un juicio, no definiendo este carácter en algún ordenamiento jurídico, 

dejando a la Suprema Corte como juez y parte en el proceso, consignando y violando el principio de presunción de 

inocencia, acrecentando también la imposibilidad de garantizar sus derechos humanos. Por lo que surge la urgencia 

de reformar dicho artículo disminuyendo la pena privativa de libertad así como crear penas alternas como 

pecuniarias o reparación del daño, según sea el caso concreto. 

Aunado a lo anterior, se crea la necesidad de modificar el contenido del precepto jurídico antes mencionado de la 

Ley de Amparo vigente, para así lograr un Estado garante de derecho, modificando la particularidad de sanción y 

procedencia de la misma. 

Además, el artículo 193 de la Ley de Amparo vigente señala que para la ejecución de la sentencia de amparo 

seguirán teniendo responsabilidad los servidores públicos aunque dejen el cargo siendo que los servidores públicos 

desempeñan sus funciones con responsabilidad mientras dura su encargo, sin embargo hemos visto que al momento 

de ejecutar dicho precepto, la autoridad ha señalado a más de un responsable de la inejecución de sentencia 

dejando una interpretación obscura de la ley pudiendo separar de su cargo a más de un servidor público que ha 

ejercido funciones en el puesto en concreto, por lo que encontramos una incongruencia al momento de invocar las 

características de la pena, tales como personal e individual, así como una obscura delimitación de responsabilidad, 

dejando la necesidad de reformar para dejar claro y evitar que se puedan perjudicar y violar derechos garantes de 

servidores públicos durante y después del ejercicio de sus funciones. 

Argumentos que sustentan la iniciativa 

En México, antes de que se hablara sobre una cultura de respeto al principio de presunción de inocencia como 

garantía del imputado, llegó a existir en nuestra orden jurídico, la llamada “intencionalidad delictuosa”, señalada en 

nuestro “Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales en Materia de Fuero Común, y para toda la 

República en Materia de Fuero Federal de 1931” vigente antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 13 de enero de 1984, la cual perduraba en tanto el acusado no señalara un elemento que la 

desvirtuara y pusiera de manifiesto alguna causa a favor del inculpado en la comisión del delito de que se tratara; 

en cuyo caso, se presumía que el inculpado había actuado dolosamente, salvo prueba en contrario. Precepto que el 

legislador suprimió para erradicar continuas injusticias, ya que en virtud de tales presunciones legales que no 

admitían prueba en contrario se sancionaban, como intencionales, delitos que en realidad no tenían ese carácter. 

De lo que podemos desprender que anteriormente no se tenía conocimiento de la presunción de inocencia como 

principio fundamental del proceso penal. No obstante, señalando como antecedentes primarios, México celebró 

“La Convención Americana sobre Derechos Humanos”,
1
 cuyo artículo 8.2 señala que “toda persona inculpada de 

delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad”; 



 

 
 

asimismo, podemos señalar el “Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos”,
2
 en el cual en su artículo 

14.2 nos señala que “toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad conforme a la ley”, siendo así nuestro país se encuentra con la obligación constante de 

respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en tratados internacionales armonizando sus 

ordenamientos jurídicos secundarios y tenerlos presente en su derecho positivo vigente, mediante el principio de 

constitucionalidad y convencionalidad. 

Derivado a lo anterior, la reforma del sistema de justicia penal de 2008, sustenta la presunción de inocencia como 

el derecho fundamental a favor de todas las personas sometidas a un proceso jurisdiccional, para que no sean 

consideradas sin fundamento alguno como culpables. Trayendo consigo la reforma de artículos de la Constitución 

así como de ordenamientos secundarios importantes para cumplir con las finalidades de las mismas, sin embargo, 

como se señala anteriormente, algunos de ellos no son completamente claros y completamente garantes. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 13, señala el principio de 

inocencia, el artículo 15 los derechos del imputado y, finalmente en su artículo 113 los derechos del imputados, 

siendo estos preceptos los que se encuentran vulnerados al continuar ejerciendo los artículos multicitados en el 

presente ocurso de la Ley de Amparo. 

Cabe mencionar además que las penas tienen como características ser personales e individuales, como así lo 

señalan los artículos 10 y 13 del Código Penal Federal, por lo que, como hemos visto, al consignar a más de una 

persona por el simple hecho de haber ocupado el cargo que tiene la responsabilidad de la ejecución de la sentencia, 

resulta diferir con dichas características, por lo que se debiera definir concretamente la responsabilidad a una sola 

persona. 

Que como hemos sido testigos en la actualidad, que al interpretar y ejecutar la ley se hace mal uso de las lagunas 

que existen en la misma, perjudicando siempre y constantemente a los servidores públicos violándoles sus derechos 

y garantías como su debido proceso, de esta manera podemos mencionar las notificaciones que se les realizan a los 

servidores públicos que encabezan algún órgano de gobierno, puesto que debido a la carga de trabajo que tienen al 

desempeñar su cargo, les es difícil atender debida y oportunamente todos los asuntos que se le atribuyen y por ende 

quedar desamparados ante la justicia, por lo que es necesario realizar las reformas contundentes para que de esta 

manera tengan un adecuado acceso a la justicia. Existe la necesidad también de tener presente lo que menciona 

Ricardo Guzmán Wolffer en su libro titulado Insuficiencia Judicial y Macrojurídica en la Ejecución de Sentencias 

de Amparo (El Amparo como limitante del Cambio Social) , del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, que “...en materias como la administrativa o laboral, el cumplimiento 

de la sentencia por parte de la autoridad responsable suele estar supeditada a la intervención de diversas 

autoridades a las señaladas como responsables. En estos casos, es necesario establecer cuáles son esas autoridades, 

verificar el procedimiento burocrático respectivo y hacer los requerimientos relativos por parte de la autoridad de 

amparo. Es decir, las disposiciones orgánicas de las distintas dependencias establecen la existencia de una 

autoridad directamente obligada; a las cuales, por la ley o el reglamento de la entidad pública, les compete dar 

cumplimiento a las resoluciones dictadas por las autoridades jurisdiccionales; pero también hay autoridades 

vinculadas, por corresponderles coordinar o ejecutar las acciones para la debida cumplimentación de esas 

resoluciones jurisdiccionales, verbigracia, establecer que cuenta con los recursos materiales, humanos y 

presupuestales de cada área, establecer la existencia de superiores jerárquicos, quienes también están obligados por 

la Ley de Amparo para vigilar el cumplimiento de las resoluciones concesorias, por lo cual también serán sujetas 

de responsabilidad en caso de omisión en el cumplimiento; las sanciones las prevé la fracción XVI del artículo 107 

constitucional...”
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Para robustecer lo anterior señalado es menester citar la jurisprudencia cuyo rubro señala: Notificaciones a las 

autoridades en el juicio de amparo indirecto. Forma de realizarlas , décima época, Segunda sala con número 

de registro 2002576, cuya letra dice: 

“Acorde con el artículo 28, fracción I, de la Ley de Amparo, en principio, las notificaciones a las autoridades 

responsables y a las que tengan el carácter de tercero perjudicados en los juicios de amparo indirecto deben 

realizarse por medio de oficio entregado en el domicilio de su oficina principal , ya que la facultad que 

otorga al juzgador el artículo 30, párrafo primero, de la citada ley, relativa a que la autoridad que conozca del 

juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos correspondientes podrá ordenar que se haga 

personalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, es una atribución que no comprende a las 

autoridades responsables, sino solamente al quejoso o tercero perjudicado, cuando éste no sea una autoridad. 

Esto es, el precepto legal primeramente citado debe interpretarse conjuntamente con los demás numerales que 

conforman el sistema que comprende el capítulo de las notificaciones en la ley, concretamente los artículos 29, 

30 y 31, los cuales prevén un universo de acuerdos de trámite de menor trascendencia que por exclusión deben 

notificarse por lista a las partes, entre ellas la autoridad, ya sea como responsable o como tercero perjudicado. 

Por tanto el juzgador, para determinar la forma en que ordenará su notificación en el juicio de amparo indirecto, 

competencia de los Juzgados de Distrito, debe atender a la trascendencia que tenga el auto o resolución que 

pretenda notificar.” 

Para robustecer lo anterior señalado, es menester citar lo relativo al principio de presunción de inocencia con la 

siguiente jurisprudencia internacional, cuyo rubro es: Corte IDH. Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. 

Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie c no. 69. 

“119. La Corte observa, en primer lugar, que en el presente caso está probado que el señor Cantoral Benavides 

fue exhibido ante los medios de comunicación, vestido con un traje infamante, como autor del delito de traición 

a la patria, cuando aún no había sido legalmente procesado ni condenado (supra párr. 63.i.). 

120. El principio de la presunción de inocencia, tal y como se desprende del artículo 8.2 de la Convención, exige 

que una persona no pueda ser condenada mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal. Si obra 

contra ella prueba incompleta o insuficiente, no es procedente condenarla, sino absorberla. En el mismo sentido: 

Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C 

número 111, párrafo 153; Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010 Serie C número 220, párrafo 183; Caso López 

Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2011 Serie C número 

233, párrafo 128; Caso J. vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2013. Serie C número 275, párrafo 228.” 

Además, la siguiente jurisprudencia internacional cuyo rubro es Corte IDH. Caso Lori Berenson Mejía vs. Perú. 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C número 119 158: 

Durante el proceso militar, la señora Lori Berenson fue exhibida por la Dincote ante los medios de comunicación 

como autora del delito de traición a la patria, cuando aún no había sido legalmente procesada y condenada (supra 

párr. 88.28). 159. La Corte Europea ha señalado que [el derecho a la] presunción de inocencia puede ser violado no 

sólo por un juez o una Corte, sino también por otra autoridad pública. 

[...] 



 

 
 

[el] artículo 6, párrafo 2, [de la Convención Europea] no puede impedir a las autoridades informar al público 

acerca de las investigaciones criminales en proceso, pero lo anterior requiere que lo hagan con toda la discreción 

y la cautela necesarias para que [el derecho a] la presunción de inocencia sea respetado. 

160. El derecho a la presunción de inocencia, tal y como se desprende del artículo 8.2 de la Convención, exige 

que el Estado no condene informalmente a una persona o emita juicio ante la sociedad, contribuyendo así a 

formar una opinión pública, mientras no se acredite conforme a la ley la responsabilidad penal de aquella. En el 

mismo sentido: Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2013. Serie C número 275, párrafo 235.” 

Asimismo la siguiente hago mención de la siguiente Tesis Aislada cuyo rubro señala: In dubio pro reo . Este 

principio goza de jerarquía constitucional al constituir una regla implícita de la presunción de 

inocencia,décima época, Segunda sala con número de registro 2018951, cuya letra dice: 

“Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el citado principio forma parte del derecho 

fundamental a la presunción de inocencia y, como tal, goza de jerarquía constitucional. Asimismo, se ha 

establecido que el concepto de ‘duda’ asociado al principio in dubio pro reo no debe interpretarse en clave 

psicológica, es decir, como la ‘falta de convicción’ o la ‘indeterminación del ánimo o del pensamiento’ del juez, 

toda vez que sería una interpretación contraria a un entendimiento garantista de la presunción de inocencia. En 

efecto, asumir que la ‘duda’ hace referencia al ‘estado psicológico’ que las pruebas practicadas en el proceso 

pueden suscitar en el juez es algo propio de las concepciones que utilizan la idea de ‘íntima convicción’ como 

estándar de prueba. Estas concepciones subjetivistas de la prueba no sólo impiden establecer objetivamente 

cuándo existe evidencia suficiente para tener por acreditada una hipótesis probatoria, sino que además resultan 

incompatibles con los principios que rigen la valoración racional de los medios de prueba, por lo que si una 

condena se condiciona a los ‘estados de convicción íntima’ que pueda llegar a tener un juez en relación con la 

existencia del delito y/o la responsabilidad del imputado, se abre la puerta a la irracionalidad porque esos estados 

de convicción pueden emerger en el juzgador sin que haya una conexión entre éstos y la evidencia disponible.” 

Bajo esta tesitura, la presente iniciativa que hoy se pone a consideración de este honorable pleno de la Cámara de 

Diputados tiene por objeto atender las disposiciones contenidas en la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos y demás tratados internacionales de los que México es parte, cuyo objetivo principal es garantizar los 

derechos de los indiciados en materia de delitos de esta índole, además de que han generado una gran gama de 

fallos que interpretan los derechos contenidos en las normas convencionales, lo que amplió decididamente el marco 

teórico dogmático a tener en cuenta en materia de derechos y garantías. Lo anterior para evitar que el Estado 

continúe existiendo en la contradicción por consecuencia de que los tratados internacionales alberguen derechos 

para los indiciados y el derecho adjetivo interno introduzca cada día con mayor intensidad normas de amparo solo 

para la víctima, encontrándonos en una desigualdad entre ambas partes. 

Fundamento Legal 

La suscrita integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 

1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 55, fracción II, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos: 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 193 y 267 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo indirecto, el órgano 

judicial de amparo hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los autos al 

tribunal colegiado de circuito, lo cual será notificado a la autoridad responsable y, en su caso, a su superior 

jerárquico. 

Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad 

responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el trámite relativo. 

En cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de cumplimiento o justifica la causa del retraso, 

el órgano judicial de amparo podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectuados. 

El incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el primer párrafo. 

En el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del cumplimiento de la 

ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se 

abra un incidente para tal efecto. 

Al remitir los autos al tribunal colegiado de circuito, el juez de distrito o el tribunal unitario de circuito formará un 

expedientillo con las copias certificadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria. 

El tribunal colegiado de circuito notificará a las partes la radicación de los autos, revisará el trámite del a quo y 

dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del titular de la autoridad responsable y, en su caso, 

del de su superior jerárquico, lo cual será notificado a éstos. 

Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo directo, el tribunal colegiado 

de circuito seguirá, en lo conducente y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores. Llegado el caso, remitirá 



 

 
 

los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto de separación del cargo de los titulares de la 

autoridad responsable y su superior jerárquico. 

Artículo 267. Se impondrá pena de uno a seis años de prisión o multa de cien a mil días y en su caso destitución e 

inhabilitación de uno a seis años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos a la autoridad que 

dolosamente: 

I. Incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir; 

II. Repita el acto reclamado; 

III. Omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la existencia del exceso o defecto; y 

IV. Incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimiento sobre declaratoria general de 

inconstitucionalidad. 

Las mismas penas que se señalan en este artículo serán impuestas en su caso al superior de la autoridad responsable 

que no haga cumplir una sentencia de amparo. 

Para efectos de la fracción primera del presente artículo, se entenderá que existe incumplimiento hasta que así lo 

determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación una vez resulto el incidente respectivo y después del último 

requerimiento. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969 y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 7 de mayo de 1981 

2 Signado el 19 de diciembre de 1966 en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981. 

3 Insuficiencia Judicial y Macrojurídica en la Ejecución de Sentencias de Amparo (El Amparo como limitante del 

Cambio Social), Ricardo Guzmán Wolffer, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

Sede del recinto legislativo de la Cámara de Diputados, a 10 de abril de 2019. 

Diputada Sandra Paola González Castañeda (rúbrica) 


